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RESOLUCION de 23 de febrero de 2006, de la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto 
hacer públicas las subvenciones concedidas en el ejercicio 
2005 para el mantenimiento de puestos de trabajo en Cen-
tros Especiales de Empleo con cargo al programa 32B y al 
amparo de la Orden de 4 de octubre de 2002, por la que se 
desarrollan los incentivos al fomento del empleo en Centros 
Especiales de Empleo.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publican la 
adjudicación de contratos de publicidad institucional y 
la concesión de ayudas, subvenciones y convenios en 
materia de actividad publicitaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de trans-
parencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas 
de Andalucía, por medio de la presente se da publicidad a 
la adjudicación de contratos de publicidad institucional y la 

concesión de ayudas, subvenciones y convenios en materia de 
actividad publicitaria de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, cuya relación detallada se adjunta como Anexo a la 
presente Resolución.

Asimismo y en cumplimiento del referido Decreto, la pre-
sente Resolución se publica en virtud de lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 8 de 
la Ley 6/2005, de 8 de abril.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar.

Sevilla, 23 de febrero de 2006.- El Director, Antonio Rivas Sánchez.


